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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE
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-r ^L4¡^J±3}IPON-DITAH-23.1 "PARÁMETROS PARA LA ORGANIZACIÓN

DE LOS EXPEDIENTES DEL PROCESO DE
SELECCIÓ_N,. INCORPORACIÓN,
FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y
TRAYECTORIA INSTITUCIONAL A
TRAVÉS DE LOS CUALES SE
CONFORMAN LAS HISTORIAS
LABORALES DEL PERSONAL ADSCRITO
A LA POLICÍA NACIONAL".

I. OBJETO Y ALCANCE

A. FINALIDAD

Fijar los parámetros para la organización de los expedientes del proceso de selección,
incorporación, formación, capacitación y trayectoria institucional a través de los cuales se
conforman las historias laborales del personal adscrito a la Policía Nacional.

B. REFERENCIAS

I. Constitución Política de Colombia.

' 2. Ley 23 de 1981 "Por Is cual se dictan normas en materia de ética médica"..

3. Ley 80 del 22 de diciembre de '1939, "Por la cual se crea el Archivo Genera! de la Nación
y se dictan otras disposiciones".

4. Ley 190 de 1995 "Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la
Administración Pública y se fijan disposiciones con el"fin de erradicar-la corrupción
administrativa".

5. Ley 270 de 1996 "Estatutaria de la administración de justicia".'

. B. Ley 594 del 14 de julio de 2000 "Por medio de la cual se djcía la Ley General de Archivos
y se dictan otras disposiciones". i

7. Ley 734 de 2002 "Código Disciplinario Único".

8. Decreto 2274 de 1988 "Inventario del patrimonio documental y facultad de inspección de
archivos.

9. Decreto 4124 de 2004 "Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos, y se
'dicíari otras disposiciones relativas a ios Archivos Privados", • <

10. Decreto 0019 de 10 de enero de 2012 "Por el cual se dictan normas para suprimir o
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la
Administración Pública".

II, Resolución 1995 de 1999 "Establece normas para él manejo de la Histórica Clínica".
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12. Resolución 019 de 2003 "Reglamenta la Gestión de Documentos del Sistema Nacional
de1-Archivos, creado por la Resolución 049 del 15 de febrero de 1998. Adopta el
Programa de Gestión Documental y se aprueba la actualización de la Tabla de Retención
Documental del AGN".

13. Resolución 00247 del 29 enero de 2010 "Por la cual se establecen los parámetros para
la historia laboral del personal en servicio activo de la Policía Nacional".

14. Circular 02 de 1997 "Parámetros a tener-en cuenta para impíementación de nuevas
tecnologías en los archivos públicos".

15. Circular AGN de 1997 "Exhortación al cumplimiento de la legislación básica sobre
archivos en Colombia".

16. Circular 01 de 2001 "Elaboración y adopción de Tablas de Retención Documental".

17. Circular 01 de 2003 "Organización y conservación de los documentos de archivo".

18. Circular 04 de 2003 ''Organización de Historias Laborales".

19. Acuerdo 07 de 1994 "Por el cual se adopta y se expide el Reglamento General de
Archivos".

20. Acuerdo 42 de 2002 "Establece los criterios para la organización de los archivos de
gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplan con funciones públicas, se
regula el Inventario Onico Documental y se desarrollan los artículos 21, 22. 23 y 26 cié la

'Ley General de Archivos 594 de 2000".

21. Acuerda 48 de 2000 "Desarrolla el articulo 59 del capitulo 7, Conservación de
documentos del Reglamento General de Archivos sobre conservación preventiva,
conservación y restauración documentar.

22. Acuerdo 49 de 2000 "Desarrolla el articulo 61 del capitulo 7 "Conservación de
Documentos...", del Reglamento General de Archivos sobre "Condiciones de edificios y
locales destinados a archivos".

23. Acuerdo 50 de 2000 "Desarrolla el artículo 49 del titulo Vil "Conservación de
documentos...", del Reglamento General de Archivos sobre Prevención de deterioro de
los documentos-de archivos y situaciones de riesgo",

24. Acuerdo 56 de 2000 "Desarrolla el artículo 45 "Requisitos para la Consulta", del capítulo
5 "Acceso a los documentos de archivo", del Reglamento General de Archivos".

25. Acuerdo 60 de 2000 "Establece pautas para la administración de las comunicaciones
oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas".

26. Norma Técnica NTC-4095 "Norma General para la Descripción Archivistica11.

27: 'Norma Técnica "NTG-44361 "Información'y Documentación, papel para documentos de.
Archivo, requisitos para la permanecía y durabilidad". ' :

28, LINEAM1ENTOS DE POLÍTICA 1 DIRECCIONAMIENTO POLICIAL BASADO EN EL
HUMANISMO-TOMO I.

C. VIGENCIA ;

A partir de la fecha de.su expedición y de carácter permanente.

11. INFORMACIÓN

En la actualidad, el proceso de selección, incorporación, formación y trayectoria institucional,
genera una serie de documentos que deben ser conservados, como .antecedente y respaldo de
cada etapa transcurrida por e! personal uniformado y-no uniformado al interior de. la "Policía
Nacional; de igual forma existen diferentes criterios fundamentados en la interpretación subjetiva
de los distintos actos administrativos proyectados para la organización y conservación de los
documentos al interior dé las áreas y grupos de Talento Humano de las direcciones, oficinas
asesoras, regiones, metropolitanas,, departamentos y escuelas dé policía.
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En atención a la diversidad de criterios en los grupos de Talento Humano de ¡as escuelas de
policía, al momento de recibir por parte de la Dirección de Incorporación los expedientes con la
documentación que soporta el proceso de selección, asi como parte de las unidades de policía
una VGZ termina el proceso de formación o capacitación y se requiere trasladar una historia laboral
por destinación de un funcionario, se hace necesario unificar, organizar e integrar criterios donde
se requieren instituciones eficientes, transparentes y cercanas a! ciudadano, observando en todo
momento el principio de la buena fe en todas las actuaciones de los particulares y las autoridades
públicas, por Jo tanto es necesario implementar lo dispuesto en este acío administrativo para la
organización y conservación de estos documentos.

Con la presente directiva se pretende establecer los criterios adecuados para la organización y
ordenación de las historias laborales del personal que ingresa a la Institución como oficiales,
patrulleros, personal no uniformado y personas que definen su situación militar, asi como aquellos
que estando dentro de la Institución ingresan a las modalidades y especialidades del servicio o
cambian de escalafón, De tal forma, que se establezca el orden adecuado de la documentación
que soporta los diferentes procesos.

Ante este precepto y en concordancia con la Resolución 0247 del 29 enero de 2010 "Por la cual se
establecen los parámetros para la Historia Laboral del personal en servicio activo de la Policía
Nacional", se estableció la organización -de los documentos al interior del expediente y se
definieron los capítulos que conformarán las historias laborales, ios cuales se deben conservar en
su integridad desde el inicio del proceso de selección hasta que el funcionario termine su
vinculación laboral con la Institución, para lo cual el Área Archivo General de la Secretaria
General, dispondré la conservación de las mismas según lo establecido en la Ley General de
Archivo y demás normas concordantes.

III, EJECUCIÓN

A. MISIÓN GENERAL

Corresponde a la Dirección General de la Policía Nacional, impartir órdenes e instrucciones y
asignar responsabilidades que garanticen el cumplimiento del objetivo propuesto.

B. MISIONES PARTICULARES

1. SUBDIRECCIÓN GENERAL

Supervisa el cumplimiento de la presente directiva.

2, DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

2.1. Comandantes de regiones de policía

Lideran y responden por la implementaclón en cada una de sus jurisdicciones, de
los Parámetros para la organización de los expedientes del Proceso de Selección,
Incorporación. Formación, Capacitación y Trayectoria Institucional a través de los
cuales se conforman las historias laborales del personal adscrito a la Policía
Nacional, establecidos en la presente directiva.

2.2. Comandantes de metropolitanas y departamentos de policía

2.2.1. Ordenan a los jefes de Talento Humano de cada unidad, el cumplimiento a
las disposiciones establecidas para la creación, organización,
sistematización y digítalización dispuestos en los anexos No. 4 y 5 de la
presente directiva.

2.2.2. Nombran un funcionario que será el responsable de las historias laborales y
otro encargado de la digitalizaclón de las mismas, quienes en coordinación
con el Jefe de Talento Humano deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en
la presente directiva.

2.2.3. Coordinan con la Dirección de Incorporación, para que sean recibidos los
documentos correspondientes al proceso de selección para la ubicación
laboral en tas.especialidades del servicio y su posterior inserción al proceso
de selección dentro de la historia laboral, de acuerdo a lo establecido en el
anexo No. 2.
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2.2.4. Coordinan con las escuelas de policía para recibir de estas los
documentos correspondientes al proceso de selección y formación de
cursos para las especialidades y su posterior inserción dentro de la historia
laboral, de acuerdo a lo establecido en los anexos No. 2 y 3.

2.2.5. Ordenan a Talento Humano de cada una de sus unidades, el envió con
destino a la Dirección o la Especialidad para la cual e! uniformado realizó
proceso de selección y fue finalmente seleccionado, la historia laboral con
los tres (3) capítulos de selección, formación y trayectoria institucional, de
acuerdo a lo establecido en la presente directiva.

2.2.6. Verifican que el grupo de Talenío Humano de sus unidades se abstenga
de exigir al personal uniformado y no uniformado de planta, actos
administrativos, constancias, certificados o documentos que ya reposen en
la historia laboral de los mismos, en atención a lo dispuesto en el Decreto
0019 del 10 de enero de 2012 "Por el cual se dictan normas para suprimir
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios exíslenles
en la Administración Pública" y en la Directiva Administrativa Permanente
005 DIPON-SEGEM del 25-04-2012.

2.2.7. Ordenan que todo funcionario que labore en sus unidades, actualice de
manera oportuna la información que se compendia en su historia laboral,
en el entendido que toda verificación se realizará sobre la información que
se encuentra en la misma y sobre los registros en el Sistema para la
Administración del Talento Humano.

2.2.8. Ordenan a Talento Humano de sus unidades, solicitar al Archivo General
de la Policía Nacional, las historias laborales del personal que definió su
situación militar en la Policía Nacional y personal reincorporado que
ingresen al escalafón como oficiales o patrulleros. Para el caso del
personal no uniformado los grupos de Talento Humano deberán elevar la
solicitud respectiva de la Historia Laboral de quienes definieron su
situación militar en la Policía Nacional, con el fin de integrar un expedíanle
único dentro de la Historia Laboral del no uniformado. Estos expedientes
únicos estarán al inicio de la Historia Laboral que se entrega a las
unidades de policía como tomo inicial, posteriormente se compendia la
información del proceso de selección, formación y trayectoria institucional
en los tomos siguientes.

3. INSGE, DIRECCIONES, OFICINAS ASESORAS y ARCOl

3.1 Ordenan a los jefes de las áreas y grupos de Talento Humano de cada unidad, el
cumplimiento a las disposiciones establecidas para la creación, organización,
sistematización y digitalización dispuesto en los anexos No. 4 y 5.

3.2 Nombran un funcionario que será el responsable de las historias laborales y otro
encargado de la digitalización de las mismas, quienes en coordinación con el Jefe

|; de Talento Humano deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
directiva.

3.3 Coordinan con la Dirección de Incorporación, para que sean recibidos ios
documentos correspondientes al proceso de selección para la ubicación laboral en
las especialidades y su posterior inserción al proceso de selección dentro de la
historia laboral, de acuerdo con lo establecido en el anexo No. 2.

3.4 Coordinan con las escuelas de policía para recibir de estas los documentos
correspondientes al proceso de selección y formación de cursos para las
especialidades y su posterior inserción dentro de la historia laboral, de acuerdo a lo
establecido en los anexos No. 2 y 3.

3.5 Ordenan a las áreas o grupas de Talento Humano de cada una de sus unidades el
envío con destino a la Dirección o la Especialidad para la cual el uniformado realizó
proceso de selección y fue finalmente seleccionado, la historia laboral con los tres
(3) capitules de selección, formación, y trayectoria institucional, de acuerdo a lo
establecido en la presente directiva.
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3.6 Verifican que el área o grupo de Talento Humano de sus unidades se abstenga de
exigir ai personal uniformado y no uniformado de planta actos administrativos,
constancias, certificados o documentos que ya reposen en la historia laboral de los
mismos en atención a io dispuesto en el Decreto 0019 del 10 de enero de 2012 "Por
el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y
trámites innecesarios existentes en la Administración Pública" y en la Directiva
Administrativa Permanente 005 DIPON-SEGEN de! 25-04-2012,

3.7 Ordenan que lodo funcionario que labore en sus unidades, actualice de manera
oportuna la información que se compendia en su historia laboral, en el entendido
que toda verificación se realizará sobre la información que se encuentra en la
misma y sobre los registros en el Sistema para la Administración y gestión del
Talento Humano.

3.8 Ordenan a las áreas o grupos cíe Talento Humano de sus unidades, solicitar al
Archivo General de la Policía Nacional las historias laborales del personal que
definió su situación militar en la Policía Nacional y personal reincorporado que
ingresen al escalafón como oficíales o patrulleros. Para el caso del personal no
uniformado las áreas o grupos de Talento Humano deberán elevar la solicitud
respectiva de la Historia Laboral de quienes definieron su situación militar en la
Policía Nacional, con el fin de integrar un expediente único dentro de la Historia
Laboral del no uniformado. Estos expedientes únicos estarán al inicio de la Historia
Laboral que se entrega a las unidades de policía como tomo inicial, posteriormente
se compendia la información del proceso de selección, formación y trayectoria
institucional en ios tomos siguientes.

3.9 Coordinan con la Dirección de Incorporación, la recepción de los documentos
correspondientes al proceso de selección de ubicación laboral en las especialidades
y su posterior inserción dentro de la historia laboral del personal seleccionado, de
acuerdo al anexo No. 2.

4. DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

4.1 Lídera y responde por el cumplimiento de la presente directiva en todas las áreas y
grupos de Talento Humano de las direcciones, oficinas asesoras, regiones,
metropolitanas, departamentos y escuelas de policía, con respecto a la organización
de los expedientes que integran las historias laborales en la Policía Nacional.

4.2 Ordena a las áreas y grupos de Talento' Humano de las direcciones, oficinas
asesoras, regiones, metropolitanas, departamentos y escuelas de policía, el envío
con destino a la dirección o especialidad para la cual el uniformado realizó proceso
de selección, la Historia Laboral con los tres (3) capítulos de selección, formación y
trayectoria institucional, de acuerdo a lo establecido en la presente directiva.

4.3 Verifica que las áreas y grupos de Talento Humano de las direcciones, oficinas
asesoras, regiones, metropolitanas, departamentos y escuelas de policía, se
abstengan de exigir' al personal uniformado y no uniformado de planta actos
administrativos, constancias certificados o documentos que ya reposen en la
Historia Laboral de los mismos; en atención a lo dispuestos en el Decreto 0019 de!
10 de enero de 2012 y en la Directiva Administrativa Permanente 005 DIPON-
SEGEN del 25-04-2012.

<l.<i Dispone que todo funcionario que labore en las Direcciones, Oficinas Asesoras,
Regiones, Metropolitanas, Departamentos y Escuelas de Policía, actualice en forma
oportuna la información que se compendia en su Historia Laboral, en-el entendido
que toda verificación para los diferentes procesos de selección se realizará sobre la
información contenida en su trayectoria institucional y sobre los registros que se
encuentran en el Sistema de Información para [a Administración y gestión del
Talento Humano.

4.5 Coordina con las direcciones, oficinas asesoras, regiones, metropolitanas,
departamentos y escuelas de policía, la designación de un funcionario corno
responsable de las historias laborales y otro encargado de la cíigítalización de las
mismas, quienes en coordinación con el Jefe de Talento Humano de cada unidad
darán cumplimiento a las directrices emanadas acerca de organización,
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sistematización, actualización y digitalizacíón de los documentos pertenecientes a
las historias laborales, de acuerdo a lo establecido en el anexo 5.

4.6 Coordina con el Área de Archivo General de la Policía Nacional la aplicación de la
normativiüad vigente para la organización de los documentos que hacen parte de
las historias laborales, en concordancia a lo dispuesto en la nonnatividad vigente
para la eliminación de trámites innecesarias en la administración pública.

4.7 Verifica que las áreas o grupos de Talento Humano de las direcciones, oficinas
asesoras, regiones, metropolitanas, departamentos y escuelas de policía, en
coordinación con la oficina de telemática, realicen la implementación y el desarrollo
de la digitalización de los documentos de las historias laborales.

4.8 Dispone que la documentación que se encuentra actualmente en las historias
laborales y que no está contenida en lo estipulado en la présenle directiva, se
deberá conservar dentro del expediente y que no será depurada de la Historia
Laboral.

4.9 Establece que la consulta de documentos que hacen parte de la Historia Laboral y
que reposan en el Archivo de Gestión de las áreas y grupos de Talento Humano sea
de carácter restringido, no obstante, cuando el requerimiento sea hecho por
autoridad judicial competente se facilitará la consulta sin demora; asi mismo, si el
funcionario titular desea que se le expidan copias o fotocopias, estas deberán ser
autorizadas por el Jefe del Área o Grupo de Talento Humano de cada unidad o por
intermedio de quien se haya delegado esa facultad sin violar la reserva legal. En el
Área o Grupo de Talento Humano se llevará el registro en el formato ele préstamo y
consulta de documentos.

5, DIRECCIÓN NACIONAL DE ESCUELAS

Ordena a los Directores'de las Escuelas de Policía para que a través de los grupos de
Talento Humano, reciban los expedientes con la documentación del proceso de
selección, conforme a lo establecido en la presente directiva y procedan a la creación y
organización de los expedientes según se dispone en el anexo No. 3.

5.1 Directores Escuelas de Policía

5.1.1 Disponen a través de los grupos de Talento Humano de las escuelas, la
recepción de los expedientes con la documentación del proceso de selección,
de acuerdo con el anexo No. 2, el cual será enlregado por la Dirección de
Incorporación.

5.1.2 Verifican con los grupos de Talento Humano de su unidad, la inserción y
organización de los documentos que conforman el proceso de formación eje
acuerdo a lo establecido en el anexo 3.

5.1.3 Ordenan a los grupos de Talento Humano abstenerse de exigir a los
estudiantes actos administrativos, constancias, certificados o documentos que

• ;. ya reposen en la Historia Laboral del estudiante, en atención a lo dispuesto
en el Decreto 0019 de 10 de-enero de 2012 y en la Directiva Administrativa
Permanente 0.05 D1PON-SEGEN del 25-04-2012.

5.1.4 Coordinan con el área o grupo de Talento Humano de la unidad de deslino
del estudianle una vez concluya el periodo de foimacíón, la entrega de la
Historia Laboral que finaliza con el acta de posesión al grado de ingreso al
escalafón. La Historia Laboral contendrá ios capítulos de selección y

..' formación bajo los parámetros establecidos en la cadena de custodia de los
documentos según los anexos No. 2 y 3.

5.1.5 Ordenan al Grupo de Talento Humano, solicitar al Archivo General de la
Policía Nacional o a las áreas o grupos de Talento Humano de las
direcciones, oficinas asesoras, regiones, metropolitanas, departamentos y
escuelas de policía, las Historias Laborales del personal de estudiantes que
definieron su situación militar en la Policía Nacional y que ingresen a la
Institución como oficiales, patrulleros o personal no uniformado, con el fin de
integrar un expediente único dentro de la historia laboral. Estos expedientes
únicos estarán al inicio de las historias laborales que se entregan a las
unidades de policía como tomo inicial, posteriormente se compendia la
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información del proceso de selección y de formación en los tomos siguientes
cerrando el capitulo No. 2.

6. DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN

G.1 Determina los formatos que harán parte del expediente para el proceso de selección
e incorporación según [os requisitos de la convocatoria en que desee ingresar el
aspirante y conforme a [o dispuesto en IB normativídad vigente.

6.2 Verifica por medio de las regionales y grupos de incorporación, la inserción en el
expediente de la documentación del aspirante requerida dentro del proceso de
selección y según lo dispuesto en la presente directiva, la cual obra como soporte
de cada procedimiento, conforme a lo dispuesto en la normatívidad vigente en
cuanto a selección e incorporación para la Policía Nacional.

6.3 Dispone que las regionales y grupos de incorporación, organicen y entreguen a las
respectivas escuelas de policía, los expedientes del proceso de selección de los
aspirantes que superaron el proceso, conforme a lo establecido en el anexo No. 2.

G.4 Ordena a las diferentes regionales y grupos de incorporación que de conformidad a
lo dispuesto en la normstividad anti-trámites vigente para la administración pública,
que en las diferentes convocatorias no se podrá exigirá los aspirantes documentos
que certifiquen antecedentes judiciales y disciplinarios (procuraduría, certificado
judicial, justicia penal, entre otros); ésíos deberán ser consultados en las bases de
datos por parte de los funcionarios que realicen el estudio de seguridad y su
resultado deberá quedar registrado en el respectivo formato.

6.5 Dispone que las regionales y grupos de incorporación se abstengan de exigir a los
aspirantes uniformadas que participen en las diferentes convocatorias, acíos
administrativos, constancias, certificados o documentos que ya reposen en la
Historia Laboral de los mismos, en atención a lo dispuesto en la normatividad anti-
tramites vigente para la administración pública y en la Directiva Administrativa
Permanente 005 DIPON-SEGEN del 25-04-2012.

G.6 Coordina con las áreas y grupos de Talento Humano de las direcciones, oficinas
asesoras, regiones, metropolitanas, departamentos y escuelas de policía, ia
continuidad del expediente en los casos en que el uniformado aplique a algún
proceso de selección para las especialidades, cursos y concursos, de tal forma que
éste también haga parte de los antecedentes constitutivos de la Historia Laboral.

6.7 Para el caso de los funcionarios que se presenten dentro de las convocatorias que
realiza el Área de Selección para las Especialidades, Cursos y Concursos y no
superen el proceso de selección, los expedientes reposarán en el archivo de la
Dirección de Incorporación y si el funcionario lo desea, podrá solicitar la
documentación personal que haya anexado, mediante comunicación oficial.

7. SECRETARÍA GENERAL

7.1 Verifica, de acuerdo con su mísionalidad, el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente directiva, como dueño del proceso de Gestión Documental.

7.2 Difunde los lineamientos en el "ámbito nacional, que coadyuven en la aplicación de
los parámetros establecidos por el Archivo General de la Nación, en cuanto a ¡a
Gestión Documental.

7.3 Envía a las áreas o grupos de Talento Humano de las direcciones, oficinas asesoras,
regiones, metropolitanas y departamentos de policía, las historias laborales del
personal reincorporado que ingrese en el escalafón que corresponda y a las escuelas
de policía las Historias Laborales del personal de estudiantes que definieron su
situación militar en la Policía Nacional y que ingresen a la Institución como oficiales o
patrulleros. Para el caso del personal no uniformado las áreas o grupos de Talento
Humano de las direcciones, oficinas asesoras, regiones, metropolitanas y
departamentos de policía, deberán elevar la solicitud respectiva de la Historia Laboral
de quienes definieron su situación militaren la Policía Nacional, con el fin de integrar
un expediente único dentro de la Historia Laboral. Estos expedientes únicos estarán
al inicio de la Historia Laboral que se entrega a las unidades de policía como lomo
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inicial, posteriormente se compendia la información del proceso de selección y de
formación en los tomos siguientes.

IV. INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN

A. Las unidades comprometidas en la presente directiva deberán tener en cuenta los aspectos
generales dispuestos en el anexo No. 1,

B. Para efectos de coordinación y asesoría sobre lo dispuesto en la presente directiva, se podrá
tomar contacto con el Grupo Administración Hojas de Vida de la Dirección de Talento
Humano al correo electrónico: aprtirahy-subof@pgi.icia.,goy c<> y a los teléfonos fijo: 3159408.
3159488 y 3159201.

General ÓSCAR" fctfQUF<Éf NARANJO TRU JILLO
Director General de la Policía Nacional de Colombia

D I S T R I B U C I Ó N

Para conocimiento Para cumplimiento

SEPRl-DIPON
SEPRI-SUDIR

SUDIR-INSGE'DIRECCIONES-OFICINAS
ASESORAS-REGIOMES-METROPOLITANAS
DEPARTAMENTOS Y ESCUELAS DE POÜClA

REVISÓ.

Brigadier Genera! JANIO LEÓN RIANO
Jefe Oficina de Planeación

Carrera 59 Nü. 26-21 Sótano CAN Bogóla
Teléfonos: 31S940B-3159201

Email:
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ANEXO 1 DE LA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE. O O 7~/ DEL'¿ 5 IrlÁ/Q 2012
"PARÁMETROS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DEL PROCESO DE
SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN,. CAPACITACIÓN Y TRAYECTORIA
INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LOS CUALES SE CONFORMAN LAS HISTORIAS LABORALES
DEL PERSONAL ADSCRITO A LA POLICÍA NACIONAL".

ASPECTOS GENERALES A TENER EN CUENTA EN LA ORGANIZACIÓN DE LOS
EXPEDIENTES DEL PROCESO DE -SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN,
CAPACITACIÓN Y TRAYECTORIA INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LOS CUALES SE
CONFORMAN LAS HISTORIAS LABORALES DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN

La Dirección de Talento Humano coordinará con la Dirección Nacional de Escuelas y con la Dirección
de Incorporación, la difusión del contenido de la presenta directiva a todas las unidades
comprometidas.

Los señores directores, jefes de oficinas asesoras, comandantes de región, metropolitanas
departamentos y escuelas de policía, coordinarán con la Dirección Nacional de Escuelas, la
recepción de los nuevos expedientes del funcionario que egresa de las escuelas con la apertura y
cierre de los capítulos I y II, correspondientes aí periodo de selección y formación (anexos No. 2 y 3),
para la posterior apertura del capítulo de trayectoria Institucional (anexo No. 4) dando continuidad a
los lineamientos establecidos en la presente directiva.

A partir de la fecha de expedición de la presente directiva los expedientes que se entreguen con el
personal seleccionado en las diferentes convocatorias por parte de la Dirección de Incorporación,
deberán cumplir los criterios definidos en el capítulo de selección, es decir para las entregas
posteriores a la publicación de ¡a misma. Los expedientes de las diferentes convocatorias entregados
con anterioridad, conservarán los criterios dispuestos por los actos administrativos vigentes en su
momento.

Los espacios destinados para el archivo de las historias laborales deben ser de acceso restringido,
con las medidas de seguridad y condiciones medio ambientales que garanticen ía integridad y
conservación física de los documentos.

En cada Historia Laboral los documentos deben ordenarse atendiendo la secuencia propia de su
producción y su orden debe reflejar el vínculo que se establece entre el funcionario y la Institución.
Está prohibido el uso de las separatas y el archivo de acuerdo a las mismas.

Los documentos de cada Historia Laboral deben archivarse en forma cronológica, de acuerdo a la
fecha de recepción de los mismos; determinados en las siguientes elapas: Selección,
Incorporación, Formación y Trayectoria Institucional.

Cada tomo debe lener 250 folios máximo, por lo tanto cada expediente podrá estar contenido en
varías unidades de conservación, de acuerdo con el volumen del mismo.

La foliación debe ser consecutiva del número 1 en adelante, independientemente del número de
carpetas, por ejemplo: carpeta 1: folios de! 1 al 250, carpeía 2; folios del 251 al 500, ele.

La foliación según lo concertado en el Comité de Archivo de la Policía Nacional, debe realizarse con
bolígrafo (esferográfico) dé tinla negra insoiuble, una vez la Historia Laboral termine su ciclo de
actividad o cambia de unidad. No obstante mientras esta repose en la unidad, ía actividad se realizará
a lápis, además de las siguientes consideraciones;

1. Se debe numerar de manera consecutiva, es decir, sin omitir ni repetir números.

2. No se debe realizar foliación utilizando números con el suplemento A, B, C ó viceversa. En
documentos de archivo que contiene texto por ambas caras, se registrará el número
correspondiente en la cara recta del folio y seguido, en la parte inferior del citado número, deben
imponerse las letras R/V.

3. Se'debe escribir el número en la esquina superior derecha de la cara recta del folio en el mismo
sentido de la escritura del lexto del documento.

4. Se debe escribir el número de manera legible y sin enmendaduras sobre un espacio en blanco y
sin alterar membretes,- sellos, texlos o numeraciones originales, para efecto de anulación de una
foliación se hará con una linea oblicua únicamente, evitando tachones.

1DS-DI-ODOI P.-igina O do 23 Aprobncitin: 05-12-2008
van o



HOJA 2 DEL ANEXO 1 DE LA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE U U.^r^^
DEL¿ 5 JAftjQ ZQ.1¿'PARÁMETROS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DEL
PROCESO DE SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y TRAYECTORIA
INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LOS CUALES SE CONFORMAN LAS HISTORIAS LABORALES
DEL PERSONAL ADSCRITO A LA POLICÍA NACIONAL".

5. No se debe escribir con trazo fuerte porque se puede causar daño irreversible al soporte papel.

6. No se deben realizar foliación a las pastas ni las hojas-guarda en blanca que no contengan texto

7. Los planos, mapas, dibujos, etc., que se encuentren, tendrán el número de folio consecutivo que
les corresponda, aún cuando estén plegados. En el área de notas del instrumento de control o de
consulta, se debe dejar constancia de las características del documento foliado: tamaño, colores,
titulo, asunto, fecha y otros datos que se consideren pertinentes. Si se opta por separar este
material, se dejará constancia mediante un testigo de su lugar de destino y en éste se indicará la
procedencia, denominando esta actividad como referencia cruzada.

8. Los anexos (impresos, boletines, periódicos, revistas) que se encuentren, se numerarán como un
solo folio. En el área de notas del instrumento de control o de consulta (zona de observaciones del
formato único de inventario documental o de la hoja de control), se debe dejar constancia del
titulo, año y número total de hojas. Si se opta por separar este material, se hará la correspondiente
referencia cruzada.

9. Cuando se encuentren varios documentos de formato pequeño adheridos a una hoja, a ésta se le
escribirá su respectivo número de folio, dejando en la hoja de control o de consulla, las
características del documento foliado: cantidad de documentos adheridos, titulo, asunto y fecha de
los mismos.

10.Las fotografías deben estar pegadas en hoja tamaño oficio debidamente rotuladas dentro del
formato estándar que se encuentra establecido para tal fin en la Suite Visión Empresarial, las fotos
deben insertarse con la fecha fiscal de ascenso la cual está registrada en el Sistema de
Información para la Administración del Talento Humano.

11.Para el caso de la fotografía del cónyuge irá con la documentación presentada al momento de la
solicitud de ingreso a la seguridad social de la Policía Nacional y sus respectivos anexos, o con
comunicación oficial si es para actualización.

12.Las radiocjrafías, diapositivas, negativos o documentos en soportes similares, deben colocarse en
un sobre de protección y se hará la foliación al sobre antes de almacenar el material para evitar
marcas, dejando constancia en la hoja control o de consulta del contenido dei sobre: cantidad,
¡amaño, color, título, asunto, ¡echa y los datos que se consideren pertinentes.

13.La foliación es una tarea previa a cualquier proceso técnico de reprografía (microfílmación ó
digitalización).

14.No se debe realizar foliación, ni retirar los folios sueltos en blanco cuando estos cumplen una
función de conservación como: aislamiento de manifestación de deterioro biológico, protección de
fotografías, dibujos, grabados u otros o para evitar migración de tintas por contacto,

15. No se debe realizar foliación a los documentos en soportes distintos al papel (casetes, discos
digitales, CD, dlsquetes. videos, etc.) pero si dejar constancia de su existencia y de la unidad
documental a la que pertenecen, en la hoja de control o de consulta, Si se opta por separar este
materia! se hará la correspondiente referencia cruzada,

16 Para tener una mejor presentación y organización de las historias laborales, es necesario alinear
hacia la parte superior de la carpeta los documentos que sean de tamaño carta u oficio, los
documentos con tamaños diferentes a los mencionados se colocarán en forma horizontal en la
parle central del tomo, No se hará modificación a los documentos tal como refilar.

17.Cada tomo tendrá su respectiva hoja de control, la cual debe ser adherida a la parte interna de la
solapa 'izquierda de la carpeta que contiene el expediente de la Historia Laboral de cada
funcionario y deberá actualizarse a medida que se vayan ingresando nuevos documentos, esta
contiene los nombres y apellidos del funcionario, número de cédula, fecha de elaboración, con la
respectivas firma, post firmas de quien la organiza y del Jefe de Talento Humano de la unidad a la
que pertenece, de acuerdo al formato establecido en la Sulle Visión Empresarial.
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HOJA 3 DEL ANEXO 1 DE LA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE-
DEUj5j4¿líL20g('PARÁMETROS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DEL
PROCESO DE SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y TRAYECTORIA
INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LOS CUALES SE CONFORMAN LAS HISTORIAS LABORALES
DEL PERSONAL ADSCRITO A LA POLICÍA NACIONAL".

18.El Cronograma de trabajo establecido en el Instructivo No. 013 del 08-03-2010 "Organización y
Foliación de tes Historias Laborales", continuará vigente hasta su culminación.

Las unidades de conservación para archivo de las historias laborales deben ser de la siguiente forma:

a) La cárpela para archivo consta de lo siguiente: juego de dos (2) tapas en material PROPALCOTE
o el autorizado por el Archivo General de la Policía Nacional.

b) Ganchos para archivo: plásticos de polipropileno totalmente plásticos anti-cortantes (dos (2)
piezas), flexible de alta resistencia a la manipulación, estable a temperatura y humedad, para
perforación de ocho (8) cm,, para capacidad de almacenamiento de 250 hojas de 75 gramos, color
transparente y/o blanco.

c) Cajas para archivo: dimensiones internas ancho 19.5 cm x alto 25 cm x largo 39 ctn, dimensiones
externas: ancho 20.5 cm x alio 27 cm x 40 cm. material cajas producidas por cartón KRAFT
corrugado de pared sencilla.

Teniendo en cuenta que las historias laborales de los oficiales, deben reposar en el Grupo
Administración Hojas de Vida de la Dirección de Talento Humano, la información en el Sistema de
Información para la Administración y gestión del Talento Humano (SIATH), debe ser actualizada por
el Jefe de Talento Humano donde se encuentran adscritos, enviando la documentación con el número
de Historia Laboral para agilizar la respectiva organización de la misma. En cuanto a las historias
laborales de las demás categorías en los diferentes grados estas reposarán en la unidad donde se
encuentre adscrito el funcionario.

Las historias laborales del persona! que define su situación militar en la Policía Nacional, se deberán
conseivar en el archivo central de la unidad donde prestan su servicio por el tiempo que dispone la
Ley. 'Posteriormente deberán ser enviadas al Archivo General de la Policía Nacional pero en el
entendido que estas personas ingresen a la Institución como oficíales o patrulleros, eslas deberán ser
enviadas a la escuela de policía correspondiente con el fin de integrar un expediente único.

El expediente laboral del personal no uniformado que ingrese a la escuela de policía de oficíales o
patrulleros, deberá ser enviado a la escuela de policía correspondiente con el fin de integrar un
expediente único.

Los documentos que hacen parte de la Historia Laboral, se deben registrar en el formato da hoja de
control vigente, lo cual evitará la pérdida o ingreso indebido de documentos.

El responsable de las historias laborales en las unidades deberá elaborar el inventario único
documental de los expedientes bajo su custodia, con el fin de llevar el control de todas las historias
laborales.

Los jefes de las áreas o grupos de Talento Humano de cada unidad de policía son los responsables
de manlener actualizadas físicamente las historias laborales.

El protocolo de inducción y formato de descripción de cargos y perfiles para el personal de la Policía
Nacional, reposarán en las áreas o grupos de Talento Humano donde se propenderá por la
conservación de estos antecedentes, de acuerdo a las tablas de retención documental de cada
unidad.
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HOJA_4 DEL ANEXO 1, DE LA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE^ ___j^t
DEL¿ b MATO 20l2"PARÁMETROS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DEL
PROCESO DE SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y TRAYECTORIA
INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LOS CUALES SE CONFORMAN LAS HISTORIAS LABORALES
DEL PERSONAL ADSCRITO A LA POLICÍA NACIONAL".

Los documentos que se deben digitatizar de la Historia Laboral son los siguientes:

Información personal

r Cédula de Ciudadanía del titular ampliada al 150%.
f Registro Civil de Nacimiento de] titular.
f Registro Civil de Matrimonia o escritura pública unión marital de hecho.
r Sentencia de divorcio o disolución de la sociedad conyugal.
f Registro Civil de Nacimiento de los hijos.
r- Formato de auxilio mutuo.
f Seguros de vida obligatorio y voluntario.
f Constancia prestación del servicio militar.
r Acta de junta médico laboral y sus anexos.

Información institucional

/- Acto administrativo de nombramiento para ingreso al escalafón.
f Acta de posesión de ingreso al escalafón.
** Inscripción y registro en carrera administrativa especial.

Información académica

f Actas de grado y diplomas.
> Certificados de estudio.
/- Cursos policiales.

Evaluación del desempeño

Formularios de evaluación y formularios de seguimiento a partir del año 20.01.

Antecedentes de retiro

• Acto administrativo (Decreto, resolución) del retiro.
• Diligencia de notificación del retiro.
• Constancia vacaciones.
• Hoja de servicios.

Se deberá tener en cuenta que muchos de los funcionarios dentro de la vida institucional, han
cambiado de nivel jerárquico como quienes prestan servicio militar en la Policía Nacional, agentes,
patrulleros, suboficiales o mandos del Nivel Ejecutivo al directivo y dentro de la Historia Laboral se
deberá enmarcar el trasegar de su vida Institucional, evidenciando los diferentes niveles sobre los
cuales se ha desempeñado.

Con base en lo anterior, la Dirección General de la policía Nacional, dispone que a través de la
Dirección de Incorporación, la Dirección Nacional de Escuelas, la Dirección de Talento Humano y el
Área de Archivo General de la Secretaria General de la Policía Nacional, se determinará la
organización de los documentos al interior de los expedientes, estableciendo para ello las etapas
según corresponda por cada funcionario de la Policía Nacional en su Historia Laboral, debiendo cada
Dirección, Oficina Asesora, Región, Metropolitana, Departamento y Escuela de Policía, realizar las
tareas correspondientes de acuerdo a su misionalíciad.

REVISÓ.

Brigadier Genera! JANIO LEÓN RIAÑO
Jeíe Oficina de Planeación
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ANEXO 2 DE LA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE* ^' ' **+ DEL ¿ 5 ItKlÚ ¿flfgPARÁ METROS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES
DEL PROCESO DE SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN, CAPACITACiqN..Y_TíWECTQRIA INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LOS CUALES SE
CONFORMAN LAS HISTORIAS LABORALES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA POLICÍA NACIONAL".

CAPITULO I
SELECCIÓN PARA LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS
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HOJA 2 DEL ANEXO 2 DE LA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE. Q-Q-X/ DEL¿ 5 AMO ¿[^PARÁMETROS PARA LA ORGANIZACIÓN DE
LOS EXPEDIENTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y TRAYECTORIA INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE
LOS CUALES SE CONFORMAN LAS HISTORIAS LABORALES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA POLICÍA NACIONAL".

CAPITULO I

SELECCIÓN PARA LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS
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M'.cPia fle saüd OBt» 06-,a' esta S!̂ :cn oes:-i'-a e- c' larMlana do «isoíc.-3ni

Hiílona c'-ifoca (W awar» oc u EPS pn 'a eje se wî ierwe afuaOa íca-a * taso tít
idíciv.í'js a.¡ei*rí9 a (a Po'iia Mü-rai ha:=oa ; Saca ajaras e seracio mtíac ptieja w
an!see*rH6s rríedicca yis 'DICCCSO scla c icscJ f̂rái e* tí

a-eraroatai.} ereio tlfOJ cpc-cra' ¡«f-^eís»

3! Ccnsepta uíecoiimefl ispcicnat ií̂ í-' e' caso)

35 Ccncepl= •n^^ssr̂ JU íc*CisnS!í5J-

3? Ffnaia valctaoin f.íiOMíto!» y •«>•

;9 Forrta'.o da vaiofaoon cí.cwsg-ca

!
I -: Ras-Mísi e-arr^-as ^cr^ ;^s^a--c

! ¿Z fc-Tris;;-.:1™:;̂  í:c;t;-r:'a:

-^ias a^xs^ns c;c cpc-;rE.'

daai D''ct!ai GK*rahOe!3

rc£;o erlílíS «;•,&:» 'Obijlaro pira ••^waae? 4te*en!ei a laCcpia ce
Palcia Hd

Fórralo a

Fcnnalo tesiiWíoí eiineíwi c.rvccs cspt-w:ca3oj y cs'o-síneta itsm ICWÍPSJ

Foona !̂ ft̂ ctia tíutco va'yas sn nwd M

Concanoa EPS. W^S o EISBEK Ce #•* accn Ott asurante js, na tira a! "ada a f"3^
liüsiaa tíe Mtirf flíbe aa^st etia titLaciíi1 bsst.a en el temujgia 3o mscf-pc íni

listen: o inca d<4 aspia^e de ü EFE en ¡a que u frr.cue.T5-o eíiafla (pan e. csso de
iMtm^us tíjfMerse a la Fa:.c a Na^cuai hisWia d-n-ca cúrame ti ít̂ v.cs n ĵíjr piugs
de aiífteeaenlES iféíicci v'o 'Wíeopa Kta c !flt«jí-an o* ilMnazTwn';;.

eiáriencs co--Ro!em6R»isi31

32 CorcíctO'niítcQniíítarDpccETaseg^e' :asc)

S3 r olocofia tSTUé Oe vacunn (I»S 5 M «»*• wgi.T

J4 Fotmaro rtaona tíinita ua-o-aain Oiíafiloî  :a

35 PafíorlCTita atnial

SS Concepto *TefCta-tui;a -opocíiit seain s" caso;

3T Fenna;a i-íteaa*i tiü -̂a-Jel-ca y íro-fs-tjT.wj

35 Fsrmau |n.'̂ rra:!cnc!eea'cSpE'soi3'e5pa:3 o

2S Fa«ma;E da vattaic'i ct'^c^^a

•JO Hfliiúeieip^esasy rcij-iaíis es las D-jiasíp

•Í1 FonriaíB h'SW-» C'fíta cslfíaciai sansticad ss :

(caía

(JOTA: Se déte propender «je la cbem-iaciSri del ajRíante wa anooaa en
ta-nafto cima ten tf te « 'aclilar la atti»sad aicNvis!-=a ají nutnra l
Cua no astil incdiSai oenno oa ios latoaios cei etpedMnw flsscsán ser
135 Icrmaioi «siarCar vírenles

en la
«n su

Una ve: te tmeuia a la Ir.mmrtfi es <ftíx< oo ituicn net¡"» su Sii
Ptícia Haosnal asuaLiaf e^ loma c^ortxa 13 intomaoon tjje
h'Ktt.a ¡acora! en e( enteoddc c?» (OOa leflíî oin ieiesJ;atí »ot<»
t*e?K.-aa3 si el (órnalo eo «nerpaen y i»*» ts 'e^sf es ĵe se eíKu«n»a
Sn-'ema P»a 1a AanMniilraaón del Talwjs Hjrpjro

1DS-DI-OD01
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n n 7
HOJA 3 DEL ANEXO 2 DE LA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE- ^ ' ' - ^ / DEL¿ 3 Mfl) 2Q1ZPARÁMETRQS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS
EXPEDIENTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y TRAYECTORIA INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LOS CUALES
SE CONFORMAN LAS'HISTORIAS LABORALES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA POLICÍA NACIONAL". '

CAPITULO I
SELECCIÓN PARA LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS

f Grg.inluciiin de Oncumínlos pan la vinculación del poisonJl lie oftcíalos, ninI ejecutivo y patrulleros .1 la
1 especialidad [eu"Q y ielieeidn pJia lait diracdcnes cspgcljTiiljdes) cl.ilídícies (personal na uniloimitto)

aa tvtttQoen con b ms o* Dieccr úa ta ¡fííí. Jefa Ofcna Aieisfa CcmorEElo da
Escusa Pcl=c • - - -

1 Foagra'ia Sil a!cira-W S > ti mea ; szuirdcsSi-'sru JcJ '̂ T4!o esansaí vigarií lar-jrti

2 C¡T¿taiaaeetuenilíienceft3effl.vaapcieiJs'a'vn=3S3

j 3 £c£crra jn^asQ^s^ctcra^s fc^^dn^" w^un ja CCÍÎ CCSTCÍ 13-

I ^ Fofsasa ^090daar(Keae^t«it^éicos-ie?ji'a lOT.-csjicrai

I 5 fo!Ka!3 (.«j raóCHca (owcfal sesúi ta car.-ccaiaíiií

I S gjsaRí-ReíS.n.íM pafaeu'íicoiyespcc-aiadosisesuEíaixd-.KaWia.'

¡GADOJ

1 1 Cer.ílarsia del GiaG tí* Aleroón ai C-u¿Kt*-o dsreo cer̂ '.qus <ws e\ü nativa o jutia-ca aferva* a la ¡ritSiiSr,

12 OUo iicotío ¡K

no p'eieir-j (juí¡as

FctsílO CBüSirpOÍ" ús aípr-a^BS

"e!oc;p-a Cecina tía Cju3aiir;a Ca'atf.ran^e 3 Kanto y rapo 'an '̂osa a.

F3T3C»-a terela ríiat a tía^w cnejta amjjl'aáa 1EO'.l

Famsro r̂ ¡3 de vütií^ îr, ctóca

Finíala nsj3 da vwia

£*aaefl t^ja íí '.-«ía i^ayieaaa» P&-C& NKtwsttí

Fcíoc îa e«( rf̂ oraa tKWlef (cíl.plc^ ssgún ía csnvoca;ori3i

FettcopwiaciaíísBnKobaaííeí ictSf îíxoja-Jn ts »s \̂acjtc,ia)

F clocaba «piara esajftci tó-^.coi ;awctóí zas a pfcfeswnsí «-üsiaíi-a i

Fwccopia acá »5r»33 «ítuíat i«cii«i :eSíc'í9íOí o F>cfrfí'sn3 cs^r

FoMe*pia faiíla ptoleional o cúnKanoa tía transió (Epoorjl según la z-z'-

CirtS»» !>tW3l (oDlgaisnoiiraEííaj

romaiD cESzaasn tiíníi y reniai

roñica cí-tgo <W ariecscsnsj mecccs W aspjatte

R»n-Sa3os 6'Smenci maSa:! ípa'tai tw (wra —aero nanüiiM s-cts~.ii

Fotnaiairiamazi&í ee texis c&Ufjlttíeaialí vaiaaacn

Fomoto =9 ía

Hqai dt rosrudEUsy ríiuiraüj ce Uj pr.íoas

1DS-D1-OOOI
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HOJA 4 DEL ANEXO 2 DE LA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE Q O 7 I DELf O Mfl ?/]?9"PARÁMETROS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS
EXPEDIENTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y TRAYECTORIA INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LOS CUALES
SE CONFORMAN LAS HISTORIAS LABORALES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA POLICÍA NACIONAL".

CAPÍTULO I

SELECCIÓN PARA LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS

NOTA: Se debe propender que la documentación del aspirante sea anexada en tamaño oficio con e! fin de facilitar la actividad archívistica, así mismo las fotografías que
no están incluidas dentro de los formatos del expediente deberán ser pegadas en ios fórmalos estándar vigentes.

En atención a lo dispuesto en la normatividad anti-trámites vigente para la Administración Pública, se prohibe exigir actos administrativos, constancias, certificados o
documentos que ya reposen en la Historia Laboral del uniformado y que no exijan de su actualización o expedición reciente.

No obstante lo anterior, es deber de! funcionario actualizar en forma oportuna la información que se compendia en su Historia Labora! en el entendido que toda
verificación se realizaré sobre la que este registrada en e! formato de inscripción y sobre los registros que se encuentran en el Sistema para la Administración y gestión
del Talento Humano.

REVISÓ,

Brigadier Genera! JANIO LEÓN RIANO
Jefe Oficina de Planeación
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ANEXO 3 DE LA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE O O 7 / DEL? 5 WYD 2fl|?PÁRÁIVlETROS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES
DEL PROCESO DE SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y TRAYECTORIA INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LOS CUALES SE
CONFORMAN LAS HISTORIAS LABORALES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA POLICÍA NACIONAL".

CAPITULO I!

FORMACIÓN EN LOS DIFERENTES NIVELES

i "' • • - .. : ' -• — ~ ~ r . .. . .
^ leincorpoMdoí a oficial

i Corcaracarea aa ttsaortifitr&e tima ejius*1!*

2 Fc-miata evahJUCfi wgurrienra yCtjetfEa^í

3 ConCu:t a « ensadj

i Fcna i¿ í̂c J

5 Acu s¿9 C5frprcn'a$3

3 Lá-eía es cs!3í3a:nes ds iativ=) en sc^oj ae ocíioa

7 tóatWBraaoítóiócr.coeniavw.cepd.cj

a AC2 Hs cctesién ccma aifitez
5 Fa'rr^TS CvSlun^Ca sdT^ în^a y desotf &£fo.

' i Heisluaai !tó rwr-ía.TJí'ito corra :' cá
*•> f &<rV* 1' - t-y "a-M• . haT-js: !eM^a..a) esr!. î aErriar.a

t3 Si tert^i-"v«^g3cc^as£^^wi3 G3cuir*rioi da 3c¿Mraa ̂  la focha

Orga nfcaclón de dacunitíníos pifa esludlanies h.ícf IMcTcs o reservistas -i patrullero y
para reincorpora tía 5.1 patrullero

J Carrpf asarla 3* ncraaraKVtn'.a a>™ eüudiawe

2 Fetínaioe-.aJuaCon ít-̂ j-rüiírW y aisar^orts

3 CflWucía Ofl erínwa

J Fiüía !9a-.ta

5 Acia ee esrnroiaio

5 Seguro QB ̂ jaic^c

- FafBiaacoaw-i'fliriJuo

3 üsroU C9 C2l£fa3:nc; Ca técnica e*> ̂ rvcc di pcs(da

S Acia 00 sradb os lacreo f i«rv.t3 oe t»«.-a

10 CoK!£iocni3 piaea ptíioai

1lr Actas9Sestx>c£*KOP&nJ'Gr3

12 Fórralo Ictógrafii corra Pavi£*r;

13 Siem^iLoiMm^n^dDMmnAMMMi.titeKi

OigJíilidción tía documentas pata quienes definen situación militar en la Instituciún

1 Cc™^*w^^^ea^s

í Rescíusan is aaj

3 F:TrJ!O3ebenef.clr,;soí-; sípja 2o vüSJ cSSgssns

- Ta-TSta tía ítaeria axzíti / ira-ío-cr S.TJ!¡«

5 F erras cana aenfí

£ ^on îa^ ccn tet^r '̂íjs *j*í:Ttadc íama-Ao pcstaJ y 3A¿ ícfuja fll̂ l co."1 y >¿r
c^rewSoaj

7 Pcírwarí'ÜMCi.-.ca

3 Eicusaj da tenn^o

0 C=F J Míí'uacp i» tíesjcuaneaTjarta rxr [cicsr «lareet rred-co i!!̂ o e*r«yat
at*Jaí3.-te--aSol J

REVISÓ,

Brigadier General JANIO LEÓN RIAÑO
Jefe Oficina de Planeación
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ANEXO 4 DE LA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE O O ¿/ DEL? 5 MTQ ZQj£"PARÁMETROS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES
DEL PROCESO DE SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y TRAYECTORIA INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LOS CUALES SE
CONFORMAN LAS HISTORIAS LABORALES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA POLICÍA NACIONAL".

CAPITULO II!

DOCUMENTOS EXIGIDOS DURANTE LATRAYECTORIA INSTITUCIONAL EN LOS DIFERENTES NIVELES

Documentas nuc debe conten» [a Historia Laboral del Olicial BaUíIlliM o Piofcsional
(trayectoria institución al)

3

3

£

e
7

8

s

10

11

i;

ia

«
15

16

ir

ib

•9

:o

:i

E

«','.M B3iiív}:ra!i\ct do nombta.'riflfltC) y posas sn

FWoyafca flai Mu!* er>*l{i:ai»Que. esteno en a aruSicaa laeua; w aa.¡a'-xxa con casa
CEDIDO C9 pads y do na efoe Jfte atiento se3:̂ a:;s;j -n, rumo cada cusl'eoftjí

Fo-injarí tíc evSaaticn y se;u»«ric del (KseTiRfr*io p.

Dedartoún n^arrwrcjKla tíí times y reteas uiso e^o
par orSM crar-stog MI

COWOJtO)

o'i:at

t::̂  W .̂ ^̂ a-, pe. ««

S*fjío do if.aa ra'iassíji ?ü,-aaduí¡iSi=cí-«5 *e tarswva-an ccr traen conaosicoi

Reg-sao oif ds pa -̂ntr». E%ct.:ira pjM-M áe unen la

Fo!ogtat:a CU fSrffjfje twt oct̂ alcasonas te cc-si
fi'jHiira' las ar.íB'sorci)

Detíaractco Ca k îCaoon y C S0luc.íií dfl (¿oo^ad^^^u

Rs3í(tro erjis fie ratn^nta de 3s ̂ íM

RKommMrttWn^WarKfcMf^inM-fidllloe

Cwícs pcticufes (ei'ss estucsi en la *nsi:uccn:

Sah««n±<.> r i qwuc M di vM»m

ln'CTTi3ti'CiC*ctrfiflí-TCE y asrr. n«ara; ve;

E*£utat rcécbcas o oe tervito

AÜS c^^do o* î oTíf es / npí Ĵ ÍÍM

ACa 3- J^» Ifeáec USyl! > sui cíe. 5S

Conaro«m»n!»pr.i«n>

Deííe^ o Ríi" jcjon ^^ RtTíC*

D-'je'oa o* Hai!'̂ a;-ái ü»- RV*£Í

H^dli^M*

Aftaon»!**..».*.».

C

•r»-ara^ EÍ-Í c*tíC" utjnoíír̂ co 5,ri

3*

^

~ ' — ' — •- ' — *— *— •" ' — — -i
Documentos que <Jcno contener laHiüoria Laboral de! Palruileio Bachiller o Reservista

(¡f^yccloiij ínilllucionsll

2 fc:£3ra'ia O0í : ndy un & graco Q-JC osleríe *n la a;ru£ii3a3 ^ cual ^aa^j^iz^r^ccficada

3 fcrr^ario w craluacaf- y seju«i>er.t3 0& tíel mpcte p= ic-c;

•J Ded*aiin ¡jfaineriWda es fcaneiy rcííiaj últoa nílo itus acUiaijaüarie: te eoniatvlran
pcx cfíSon r^ono^c^ccí

b Sej1,-;» <K si3a «Xmíi'is ssu opt-inat (lut n:luii3sc*ie5 SE carservaran por oroen

í Eepjio oe viCa oSlíjaüuio ULSectuaüaKíits

7 RestslrocrttiansKnmcoa EicüMa püwca d

Mtra'iMnpaQrwtcmM»»]

^ániaí

S Fcíspatifl del EOIÍUÍU* Isui »(luas;aaD"e» w cífaervaran pw oiOen conoiíjid ici

9 Dec.'yac=n oe tcuOatien y ii»dusor. OB sooaoat) cc í̂uSJi

'0 Rtfis^a ov¡( o» na^TJorts de tói fí,cs

1 J R«snocm.««o tefrpa laDcraio SB%r«o Bi'Mar

12 Cúreos pcJíi-aísnWOi flstu¡:ít eri a naisXf

)3 Srt-OWrttóaylM.^o^fl.rtMMnw

W IHc,:m:i.,os[tt-íln*^yMT.̂ -K'V=S

'5 Eict-ias r5ej caj o be seivx.;

:6 AKO cairta oe ncnCie; y aw.S'flas

' 7 A:la ee Ja^ía M*a to la&otai y ius aceros

!P Constare a ae ÍBÍBCBWS M'S retir;

16 DK/ÍÍS ffes;;jO£." «i Re'?c

20 ruaraaifctfravtaitatti

SI Hc^dtun.»!

" *"!««^*«v«. . '

o oe po! cia

Documentas que debe conlcnerh H i slorta Laboral de quienes dílínen su »llUiicioi"
ríiilíiiircnb |ntiílüCÍ6it

• rc-T^^tenos & Segu îe îo

2 Exc^ws C£ sen.T-oo

3 Asasíla Jyntaa M&d-co-L&liü'a^s

5 Fílss ce<3eíMuQon o ijiM^nSn

1DS-DI-000!
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HOJA 2 DEL ANEXO 4 DE LA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE. ^ U-•==»./ DEL ¿ 5 nlAYQ ZQ1£pARÁMETROS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS
EXPEDIENTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y TRAYECTORIA INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LOS CUALES
SE CONFORMAN LAS HISTORIAS LABORALES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA POLICÍA NACIONAL".

CAPÍTULO II!

DOCUMENTOS EXIGIDOS DURANTE LATRAYECTORIA INSTITUCIONAL EM LOS DIFERENTES NIVELES

De Quinen I os que deba contener IBS c<R«l¡cmej del pQrsan.il na uniformado dur.inle la ir.iyecloii.i Institucional

2 Cc-Ts-sdanio ea nonafasiiarja
3 Acia s; C5"53eiídalií!a¡! co ra íif̂ ríKiin 'a,uMa3aa!a "Murta: viri íijírto)
-i Ferros fi«-í:e3iflr fj-,£Cixr)5<ir«rwis ¡efünufcas i carnudos *:i oa-piaada (sw 2rajaLadQ-.es se cer.seruaran pe» oraei
5 FcriTî a P:tÍK3C.-«« fijicneí espe: f;cai de (rrajiído
6 Reg ÍES Civil ce toast noiC ess-.r-ra c-js'ica Oa utai i tre 3 asa ca ccnc-î ^cn aa tr.cr n'j? ra- as recia en «neo itgi-r
7 FEio¡(íf3C«!co^-u5e[sus3c;^^a:^«(iecinsef\:ía.TDWcrMrcfencif5^ ííníis!!i-^fjíS"!:ef3iíii
a DecfaaoOn ce ¡3?í33aon y ojauain as isc tdas cco-/!̂
9 Rej ITO Ci«-t «3 riaimlor.io Ca ¡as fa.SS
10 ftseofoo-TÍsíra terríc ysoraas ístv-f» ifí'su o flecciida
:! C JSKiticcncs {otes estí&as en y ÍT*I Ujcí̂ i
'2 Sai-sct."«uS3 y î uoac ¿n fls vacacwes lawaceTaiias (Je aat«>«ís a (a nains.viSMi-̂ i-iej
13 ln'3n-*iios OSCKÍJWI.TÍM y aesnwjiai'oi iffiniactnaMi a« acuetaaaíaiKKnaí-.TOMwg-nwi"
t-. Eiomi ií»rt-a5 o oasenios iaVtiacaTain as acueídoa la r«m!3»vK!«i í-gcresj
;S Aec aannsnmo tísl eaTio <» ncr.Ffe* y scelus*
10 A«a da siccfua o premso*" ¡aScr *

$ey¿9 *J v-
Ccp¡ J
Cepa sc

woo s ĵuro Sa v^JJ cE'.gaíooo (amata â ,: o irano •,=« oaíiíarr**» a '-3 oatnataníaa v
ícaoón eiótrsgs 3e notínartiBr'o fas í̂ -feín-.caa -en a RcmalioKüd Víjotíe]
HO tía fra prsnoja do nani-xaa^er» o ins jansíinc-a fifi* ca'S'

=4 vacKxvui pJ<a i
Hcjg Sa S*mci5i
Aücoies ho,a Ce jer.tóos

NOTA: Se debe propender que la documentación del aspirante sea anexatía en tamaño oficio con el fin ce ¡acuitar la actividad archivísííca. asi mismo las fotografías que no están incluidas dentio de los fórmalos del expediente
debelan ser pegadas en los fonnatos estándar vigentes.

REVISÓ,

BrigadierGeneralJANIO LEÓN RIAÑO
Jefe Oficina de Planeadón
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o o r/ DE?5 mmANEXO 5 DE LA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PERMANENTE. U u ,4. / DEL,
"PARÁMETROS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DEL PROCESO DE
SELECCIÓN, INCORPORACIÓN, FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y TRAYECTORIA INSTITUCIONAL
A TRAVÉS DE LOS CUALES SE CONFORMAN LAS HISTORIAS LABORALES DEL PERSONAL
ADSCRITO A LA POLICÍA NACIONAL".

CAPITULO IV

1MPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE LA D1G1TALI2AC1ÓN DE LAS HISTORIAS LABORALES

La Policía Nacional con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 594 del 14 de julio de 2000,
por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivo, en aras de garantizar la seguridad y celeridad en
el manejo de los documentos e información del personal que la integra y facilitar la toma de decisiones,
determina los parámetros para la digitalización de las historias laborales del personal profesional de la
Policía Nacional.

La digitalización es la conversión de documentos a formato digital, mediante un procedimiento de captura,
tratamiento y almacenamiento, con !a finalidad de preservar, conservar y permitir la búsqueda de una
forma ágil y eficaz.

Cronograma de trabajo:

f El cronograma a tener en cuenta en cada una de las unidades para el cumplimiento es e! siguiente,
para lo cual deberán reportar inensualmente a la Dirección de Talento Humano con plazo ¡os cinco
(5) primeros días de cada mes, a partir de la entrada de vigencia de la presente directiva, el avance
de la digitalización de las historias laborales mediante comunicación oficial establecida al final del
présenle anexo y subiendo el respectivo antecedente a la Suíle Visión Empresarial, opción
herramienta agregar comentario.

Muses
60
32
30
28

27
26
24
23
22
21
20

18
16
15
14
12
10
9
H
7
6
5

4
3
2
1

Unidades
MEBOG

DENAR
DECUN
DE-AHT

DIPOL
DECOR
DECAL

MEPER
DECAU
MECAR
DEQOL

DECAO
DEATA
DECHO
DUIN

DEARA
DERIS
DIRA!:
DEAMA
DITRA

DEGUW
INSGE
DÉVAU
COEST
ESAGU

ARCO!

DIRÁN
MEBUC

DIBIE

DEUIL

GRAHV

MECAL fvlEVAt.

DEVAL

DECES MEVIL

DEBOY
DESAN

OEMAG

DETOL

I/ECÜC

DENOR
DIPRO

DEQUI DISAN METIB

DESUC MEBAR

POLFA

DEGUA
DEGAS
DICAR

DEMET

OESAP

DEtvIAM
DEGUV

DITAH

DÍASE

DEVIC
DEPUY

ECSAN
DEURA

DINAE ESREY ESSUM

ESECU
DINCD
ESANA
ESANT

ESINC
DIPON
ESAVI

ESCER

ESJltvl
D1SEC
ESBQÍ.
ESCOL

ESPOL SEGEN
ESTEL ESVEL OF1TE
ESCAR ESCIC ESEVI ESGOM ESNOP ESRAN OFPLA
ESGAC ESMAC ESMEB ESPRO SUDIR

Para realizar la digitalización de las historias laborales, se debe tener en cuenta que se requiere la
mayor disponibilidad del personal encargado, quienes serán los directos responsables de la ejecución
de esta actividad y deberán revisar los documentos que fueron objeto de esta tarea en el
correspondiente aplicativo.
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Unidad

MEBOG
GRAIW
DIRÁN
DENAR
ME BUG
MECAL
MEVAL
DECUH
DEANT
DIBIE
D1POL

DECOR
DECAÍ.
DEUIL
DEVAl-
MECUC
ME PER
DECAU
DECES
ME VIL

MECAfí
DEBOL
DEBOY
DEMAG
DENOR
DESUC
MI; BAR
DECAO
DÉSAN™!
DETQL
DIPRO
DEATA
DECfiO
DEQUI
DISAW
METIB
POLFA
D1JIN

DE ARA
DEGUA
DEMAM
DEVIC
ECSAM
DERIS
DEGAS
DEGUV
DEPUV
DEURA
DIRAF
DI CAR
DI TAN

DEAMA
DEMET
DITRA

DEGUN
DESAP
DÍASE
DIMAE
ESREY
ESSUM
IHSGE
DEV/AU
ESECU
ES INC

Toial historias
laborales cíe la

unidad

12384
090 J
5112
3380
3518

5549
G7SQ
4520
42G3
1130

1552

2623
2134

2S49
4240
204]

1959

2184

2421

1796

2382
1250

2374
2017

1650

1611

3000
1492

1 864
1 740
2800
964

1370

1412

1611

1231

824
14(7

1500

1414

1359

466
1325

888
1089

425
1167

1202

420
952
376
421
13B5

313
27»
304
322
282
630
723
230
21!
645
207

No. do
lomos de

las
historias
laborales

22158
24150
11340
4156

.J150
8320
8410

5720
5280
1800

1700

3216

3123

30-16
4500
2948
2807
2773
2822
285G
2712

2617

2520
2408
2500
2400
3958
2200
2145

2067
3200
1015

1752

1781

1735

1950

981
¡707
1520

1516

1492

776
1350
1077

1250

60 í
1281

1250

535
1032

530
470
1437

450
300
383
350
371
642
740
290
213
•450
250

No.
scanner

5
G
3
2
2
4
4

3
3
1
1
2
2
2
3
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3
2
2
2
3
1
2
2
2
2
1
2
2
2
2
1
2
2
2
1
2
2

1
2
1
1
3
1
1
1
1
1
2
2
1
I
2

1... _

No. de
funcionarios

5
G
3
•>

2
A

•\

3
1
1
2
2
2
3
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

3
2
2
2
3
1
2
2
2
2
1
2
2
2
2
1
2

2
2
1
2
2
1
2
1
1
3
1
1
1
1
1
2
2
1
1
2
1

Tomos por
persona y

máquina diaria

15
18
9
6
6
12
12
9
9
3
3
6
6
6
9
0
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
9
6
G
G
9
3
6
6
6
6
3
6
G
6
6
3
6
G
6
3
6
G
3
G
3
3
9
3
3
3
3
3
G
6
3
3
6
3

Historias laborales
dlgltaliziidas de personas

y máquina mensual

330
396
198
132
132
264
264
198
198
06
G6
132
132
132 .
198
132
132
132
132
132
132
132
132
132
132
132
198
132
132
132
198
66
132
132
i 32
132
66
132
132
132
132
66
132
132
132
G6
132
132
66
132
66
66
198
66
66
66
66
66
132
132
65
66
132
66

Meses

GO
60
60
32
32
32
32
30
28
28
27
26

- 24
24
24
24
23
22
22
22
21
20
20
20
20
20
20
18
18
18
18
16
15
15
15
15
15
14
12
12
12
12
12
10
10
10
10
10
9
9
9
8
8
7
G
6
G
6
6
G
5
f,
4
4
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Unidad

ESJIM
ESPOL
SEGEN
COEST
DINCO
DIPOM
D1SEC
ESTEL
ESVEL.
QFITE
ESAGU
ESANA
GSAVI
ESBOL
ESCAR
ESCIC
ESEVI

ESGON
ESNOP
ESRAN
OFPLA
ARCO!
ESAMT_,
ESGER
ESCOU
ESGAC
ES MAC
ESfvlEB
ESPRO
SUD1R

Total historias
[ahornlos C¡R la

unidad

215
192
210
117
I2S
140
113
157
110
110
159

132
51
MO
117
30
47
148
223
125
64
18
33
91
33
33
31
40
19
19

No. (Je
tomos do

las
historias
labóralos

235
250
235
177
195
1G5
130
169
240
145
221
137
107
170
177
68
79
170
131
178
70
27
35
98
51
35
35
60
51
30

Mo.
seminar

1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
2
2
1
2
2
1
1
2
1
2
1
1
1
2
1
1
1
2
1
1

No. de
fti n ció ti a ríos

1
1
1
1
1
1
1
1
2

1
2

2
1
2
2
1
1
2
1
2
1
1
1 |
2
1
1
1
•)

1
1

Tomos por
persona y

máquina tüíiria

3
3
3
3
3
6
3
3
G
3
6
6
3
6
6
3
3
G
3
e
3
3
3
6
3
3
3
G
3
3

Historias laborales
dítjitalizaclas ríe personas

y máquina mensual

66
GG
66
66
6G
es
66
66
132
C6
132
132
66
132
132
66
66
132
66
132
GS
G6
66
132
66
G6
66
132
6G
66

Meses

4
<1
rt
3
3
3
3
3
3
3
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Las escuelas de policía deberán digitalizar los documentos establecidos en los capítulos I y II de la
presente directiva; es decir, los documentos que se encuentran incluidos dentro de los expedientes que
hacen parte del proceso de selección e incorporación de aspirantes y los demás que produzcan durante
la permanencia de los estudiantes en las escuelas de policía.

El personal encargado de incluir los beneficiarios en el Sistema de Información para la Administración y
gestión del Talento Humano, deberá digitalizar el documento y enviar el soporte físico a la unidad donde
reposa la Historia Laboral.

Se debe tener en cuenta e! cuidado en la manipulación del papel al digitalizarlo, toda vez que este
documento se puede romper o destruir durante el proceso que se realiza en el equipo.

Los documentos producidos por las áreas y grupos de Talento Humano de las unidades a nivel pais.
deberán ser digitalizados y enviados donde se encuentre adscrito el funcionario para ser insertado en la
correspondiente Historia Laboral, de acuerdo a la presente directiva.

Se hace necesario, antes de digiializar una Historia Laboral, realizar el siguiente procedimienlo:

f Retirar elementos de los documentos tales como ganchos plásticos y cíe cosedora metálica,

-• Desdoblar arrugas de las hojas a escanear,

> Verificar si los documentos a digitalizar son por ambas caras.

-• Verificar que documentos están pendientes por archivar a la Historia Labora!, que llegan en los últimos
días y que según la presente directiva, se deben digitalizar.

*- Verificar que los documentos que sean digitalizados, la imagen sea legible, estén bien escaneados, ya
que en ocasiones por error humano quedan documentos sin imagen,
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CAPÍTULO IV

IMPLEMENTACiÓN Y DESARROLLO DE LA DIGITALIZACION DE LAS HISTORIAS LABORALES

Una vez finalizado la digilalfzactón de los documentos que conliene la Historia Laboral, se debe continuar
incluyendo los documentos establecidos para la actividad, cuya finalidad es;
*- Acceso rápido a la información de documentos sin restricciones a las distancias y ubicación del

documento físico.

r- Evitar la pérdida o daño de los documentos que contienen las historias laborales.

r Gestionar documentos en directo, digitalizados electrónicamente.

•- Hacer más eficaz la respuesta a las entidades judiciales, relacionado con los documentos solicitados.

r- Garantizar la seguridad permanente de los documentos.

/- Enviar el reporte del cumplimiento de la digitalización de las historias laborales como se Índica a
continuación:

MINISTERIO DE DEFENSA

Unidad
POLICÍA NACIONAL

Lugar y feclia,.

Scilar

Director do Tálenlo Humano
CmreraSflM" 26-21 CAN
Bogóla D.C

Asunto, eumplimienlo dujilalizacioii historias laborales.

CUADRO DE CUMPLIMIENTO AVANCE DIGITALIZACION HISTORIAS LABORALES

No. HISTORIAS
LABORALES

SM, SP,

No. do historias laborales proyocl
1 ol.'il historias digítalizadas:

No. HISTORIAS
LABORALES

DIGITAI.IZADAS
POR MES

SM. SP

sv. SS. CM. se. u. IT.

idas Mes

SV SS. CM, se. I.l 1T

SI. PT AG. N-U.

fil PT An

TOTAL HISTORIAS
LABORALES

(UNIDAD)

N-U.

RELACIÓN PERSONAL HISTORIAS LABORALES DlGITALIZADAS
No. | Gr. 1 APELLIDOS Y NOMBRES

1 ' 1

TOTAL HISTORIAS
DIGITALIZADAS

MES

No. CÉDULA

Atentaiiienta,

Grado y Nombre Responsable Digilatización Historias Laborales

Grado y Nombre Jefe Área o Grupo Talento Humano Unidad

li I ilion ti o |.or

REVISÓ,

Brigadier General JANIO LEÓN R1AÑO
Jefe Oficina de Planeador»
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